
Auditoría interna de calidad 2011 en la Auditoría Superior de Michoacán 

Como parte del cumplimiento al Sistema de Gestión de la Calidad en la 

Fiscalización (SGC ISO 9001 ASM), durante la última semana del mes de 

agosto 2011, la Dirección de Normatividad y Control de la Calidad, y el equipo 

de Auditores Internos de Calidad, previa capacitación por el Despacho 

Mas&Couch, realizaron la Auditoría interna de Calidad 01/2011/ASM, con un 

alcance a todo el Sistema de Calidad en la Fiscalización, como fue revisión de 

los papeles de trabajo en la Fiscalización, y el desempeño del personal de la 

Auditoría Superior de Michoacán (ASM) en el uso de sus papeles de trabajo, y 

revisando los tres niveles de productos institucionales, como pueden ser 

desde los Informes de la Fiscalización en campo, los Informes de Resultados 

de cada área, con seguimiento a su Programa Operativo Anual (POA), y los 

Informes de Resultados que la ASM entrega al Congreso al fiscalizar las 

Cuentas Públicas. 

Presentamos evidencias visuales de este trabajo, donde se puede apreciar 

desde la formación de los Auditores internos en Calidad, a la auditoria en las 

diferentes áreas de la ASM, y en cuyo evento participó personal de todos los 

niveles, como ejemplo, a las jefaturas se les revisó sus Informes de 

Resultados vs POA, y en la parte operativa se realizaron entrevistas con gente 

de todas las aéreas de este Órgano Técnico de Fiscalización. 

Uno de los hallazgos más importantes de esta Auditoría Interna lo es el hecho 

de que no se detectó áreas de oportunidad en los diversos informes que a la 

fecha emite el personal de la ASM, en lo individual, como equipos (jefaturas, 

y direcciones), y en lo Institucional. Otro dato relevante es que la percepción 

de los fiscalizados, al revisar las Encuestas de Satisfacción en la Fiscalización, 

también arrojan resultados positivos en lo Estatal y en lo Municipal: en 

general, contra una escala de uno a diez, los funcionarios fiscalizados en este 

año 2011 califican el trabajo de la ASM entre un ocho a nueve, para lo 

Municipal y Estatal respectivamente. 

  



 



 



 

 

  


